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VIERNES, 21 DE FEBRERO DE 2014 - BOC NÚM. 36

  

     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2014-2277   Aprobación provisional de la lista de admitidos y excluidos en el pro-
ceso selectivo para la cobertura de 15 plazas de bombero-conductor 
del OAL del Servicio de Extinción de Incendios.

   Con fecha 17 de enero de 201, el señor presidente del Consejo Rector del OAL del Servicio 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de Castro Urdiales ha dictado resolución 
número 3/2014, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 “Por resolución del concejal delegado de Personal PRE/5/2011 se aprobaron las bases espe-
cífi cas que han de regir el proceso selectivo para la cobertura por funcionarios de carrera de 15 
plazas de bombero-conductor del OAL Servicio de Extinción de Incendios de Castro Urdiales. 

 Dichas bases fueron objeto de publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC 65, 04-
04¬2011), en el «Boletín Ofi cial del Estado» («Boletín Ofi cial del Estado» 69/2011), en la 
página Web del Ayuntamiento y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Castro Urdiales 
y del Organismo Autónomo Local del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salva-
mento de Castro Urdiales, otorgándose un plazo de 20 días hábiles para la presentación de 
instancias desde su publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado». 

 Por resolución del concejal delegado de Personal del excelentísimo Ayuntamiento de Castro 
Urdiales, número PRE/21/2011 de 03 de mayo, se procedió al nombramiento de Tribunal para 
cobertura de 15 plazas de Bombero Conductor, 5 plazas de Cabo-Bombero, una plaza de Ad-
ministrativo y una plaza de Auxiliar Administrativo. BOM/24/2011 lo que se publico en el BOC 
nº 102 de 30 de mayo de 2011. 

 Por resolución del presidente del Consejo Rector PRE/39/2013 se resolvió el recurso de 
reposición interpuesto por D. Salvador Hierro Santurde contra las bases del proceso, acordán-
dose la estimación parcial y el levantamiento de la suspensión del acto recurrido, así como la 
rectifi cación de errores relativo al importe de las Tasas. Lo cual fue objeto de publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC 242, 18-12-2013). 

 Terminado el plazo de presentación de instancias y de subsanación de pago de tasas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Base tercera por la que se rige el presente proceso selec-
tivo, 

 HE RESUELTO 

 Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos proceso selectivo 
para la cobertura por funcionarios de carrera de 15 plazas de bombero-conductor del OAL Ser-
vicio de Extinción de Incendios de Castro Urdiales, en los siguientes términos: 
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 ASPIRANTES ADMITIDOS 

  

categoría
Nº 

registro Apellidos y Nombre
BOM 344 Cerecedo Gutiérrez Mario
BOM 92 Díez Sagüillo Javier
BOM 327 Diez Torres Ruben
BOM 297 Elso Torralba David
BOM 411 Etxebarria Arana Unai
BOM 321 Fernández Bernaola Josu
BOM 295 Kintana Gerrikagoitia Mikel
BOM 35 Mora Pila Pedro Luis

ASPIRANTES EXCLUIDOS CAUSA EXCLUSIÓN 

categoría
Nº 

registro Apellidos y Nombre
Tasa 

abonada
Causas de 
exclusión 

BOM 54 Arozamena Ontalvilla Sergio 7,00 1 y 2
BOM 316 Basterretxea Kortaran Jon 7,00 1, 2 y 3
BOM 132 Berzosa Antoñana Gaizka 7,00 1 y 2
BOM 31 Cagigal González Rubén 7,00 1 y 2
BOM 410 Carbajo Tamayo Gorka 7,00  2
BOM 202 Corcobado Soto Rubén 7,00 1, 2 y 3
BOM 58 de las Rivas Gutiérrez Eduardo 7,00 1 y 2
BOM 62 Del Barco Sales Diego 7,00 1 y 2
BOM 20 García Blanco Iván 7,00 1 y 2
BOM 414 Garrido Martínez Ignacio Javier 7,00 1 y 2
BOM 34 Gimeno Gamecho Ernesto 7,00 1 y 2
BOM 413 Gómez García Jon 7,00 2 y 3.
BOM 296 Gómez Ibars Oscar 7,00 1 y 2
BOM 370 Guisasola Lopez Agustin 7,30 1
BOM 283 Majo Pernudo Haritz 7,00 1, 2 y 3
BOM 238 Martin Gorostiza Iñaki 7,00 1 y 2
BOM 131 Martínez Alcantara Alberto 7,00 1 y 3
BOM 312 Mata Fauri Raúl 7,15 1
BOM 51 Parra Fernández Rogelio 11,60 1
BOM 177 Parra Martínez Fernando 7,00 2
BOM 33 Pascual Rodríguez Ander 7,00 1 y 2
BOM 43 Pérez Diego Rubén 7,00 1 y 2
BOM 95 Pérez Guijarro Jose Ángel 7,00 2
BOM 362 Renovales Trajaola Mikel 7,00 1 y 2
BOM 199 Ruiz de Gauna Merino Iñigo 7,00 2
BOM 331 Saborido Zorrilla Jose Luis 7,00 1 y 2
BOM 65 San Antón Bediaga Eduardo 7,00 1 y 2
BOM 52 San Vicente Blanco Alejandro 7,00 1 y 2
BOM 325 Sancho Garrido David 7,15 3
BOM 84 Undabeitia Arteche Ekaitz 7,00 1 y 2
BOM 66 Vara Fernández Ricardo 7,00 1 y 2
BOM 412 Varela Gurria Jesús 7,00 2
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 CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

 1. Instancia defectuosa, no declara reunir los requisitos de la convocatoria. 

 2. Importe de la Tasa incorrecto. 

 3. No acredita estar en posesión de requisitos exigidos en la Convocatoria. 

 Segundo.- Exponer la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el tablón de 
edictos de este Ayuntamiento, página Web municipal, y en el Tablón de Anuncios del Orga-
nismo Autónomo Local del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de 
Castro Urdiales. 

 Tercero.- Acordar la apertura del plazo de diez días naturales a contar desde el siguiente a 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria para la subsanación 
de defi ciencias. 

 Cuarto.- Ordenar la publicación en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, página web 
municipal, y en el tablón de anuncios del Organismo Autónomo de la batería de 300 preguntas 
basadas en el temario del Anexo I de las presentes bases, en el momento de publicación en el 
BOC de la lista provisional de admitidos.” 

 Lo que se publica para general conocimiento y en virtud de lo dispuesto en la base tercera 
del presente proceso selectivo, haciendo constar que la batería de preguntas podrá consultarse 
por los aspirantes en la página Web municipal en la siguiente dirección http://www.castro-
urdiales.net. 

 Castro Urdiales, 10 de febrero de 2014. 

 El presidente, 

 Iván González Barquín. 
 2014/2277 


		2014-02-19T08:48:49+0100
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA




